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OBJETO. Conforme lo dispo- 
nen los Art, 591 y siguientes 
del Código de Comercio y 
821 del Codigo de Procedi- 

miento Civil, solicita la Ex- 
hibición de los bienes pren- 

dados constantes en el con- 

trato de Prenda Industrial 

Abierta 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
DE LA COMPAÑÍA MOREANO € ESCALANTE ASOCIADOS CIA. 

LTDA. POR EL DE MORGAN INTERNACIONAL AUDITORES 
CIA. LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

JUICIO: 25 de enero del 
2006. 

NUMERO DE CAUSA. 70- 
2006, 

DOMICILIO LEGAL - Casilla 
Judicial No. 666 Dra. Maria 
Eugenia Donoso 

TRAMITA: Dra Lizbeth Ron 
JUEZ DE LA CAUSA: Dr. Pa- 
tricio Vaca Quijano 
(Providencia) 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUI- 

TO, 10 de Febrero del 2006, 
las 15h52 - VISTOS.- La 
competencia de esta causa 

se ha radicado en esta Judi- 

catura en virtud de la razón 

de sorteos por lo tanto avo- 

co conocimiento de la mis- 

ma. En lo principal la de- 

manda formulada es clara, 
precisa y reúne los requisi- 

tos de ley. En consecuencia 
el señor Richard Henrry 

Bernys Cumba, en calidad 

de representante de la Com- 

pañía Importadores Max/- 

mos S.A. iMAX, de conform!- 
dad con lo dispuesto en el 

Art. 821 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, en el ter- 

mino de tres días de citado 

y a las nueve horas exhiba 

en esta judicatura los bienes 

muebles que se encuentran 
constituidos en Prenda in- 

dustrial Abierta a favor de 1a 
entidad actora, cuyas carac- 

terísticas constan del con- 

trato adjunto.- En mérito al 

juramento rendido, confor- 

me toestablece el Art 82 del 
Código de Procedimiento Ci- 

vil, cítese al señor Richard 

Henrry Bernys Cumba en ca- 

lidad de representante de la 

COMPAÑÍA IMPORTADO- 
RES MÁXIMOS S.A. IMAS, 
por medio de la prensa 2n 
Uno de los diarios de mayor 
circulación nactonal que se 

editan en esta ciudad de Qui- 

to. Téngase en cuenta la ca- 

stíla judicial señalada por el 

actor y la calidad en la que 

comparece - Agréguese la 

documentación que se ad- 
junta. Notifiguese, 
Dr. Patricio Vaca Quijano 
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1. ANTECEDENTES.- La compañía MOREANO 8 ESCALANTE ASOCIA- 
DOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de junio 
del 2005, aprobada mediante Resolución No.2963 de 22 de julio del 2005, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 19 
de agosto del 2005. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
nombre de la compañía MOREANO 8 ESCALANTE ASOCIADOS CIA, LT- 
DA. por el de MORGAN INTERNACIONAL AUDITORES CIA. LTDA. y re- 
forma del estatuto otorgada el 17 de febrero del 2006 ante el Notario Deci- 

mo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J. 0912 de 

14 MAR. 2006. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el señor Luis Arturo Moreano Ordóñez, en su calidad de Ge- 
rente, de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4, CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 06.Q.Iy. de 14 MAR. 2006, aprobó el cambio de nombre de la compa- 

ñía MOREANO ¿ ESCALANTE ASOCIADOS CIA. LTDA. por el de MOR- 
GAN INTERNACIONAL AUDITORES CIA. LTDA., la reforma de estatutos 
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cam- 

bio de denominación referida, señalada en el Art. 33 de la nueva codifica- 

ción de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pre- 

vio a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- 
bio de nombre de la compañía MOREANO £ ESCALANTE ASOCIADOS 
CIA. LTDA. por el de MORGAN INTERNACIONAL AUDITORES CIA. LT- 
DA. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscrip- 

ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del do- 

micilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el parti- 

cular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez que 

reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según e! caso, 
a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir 

de dicha recepción, juntamente con ei escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta insti- 
tución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la refe- 

nda escritura pública de la mencionada compañía y a: cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

Guíto, 14 MAR. 2008, 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

AC/2046138/tf 
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